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ARTICULO DE OFICIO.
S M. la Pecina, su-augusta Madre la Reina G oberna-  

Jnri y la Serma. Sra. In fan ta  Doña María Luisa F e r 

nanda, continúan en esta curte sin novedad  en  su im- 

pulíanle salud.

De igual beneficio disfru tan  S$. AA. los Serenísi
mos Srcs. Infantes D. Francisco de Paula y D oña  Luisa 

Caduia.

R E A L  DECRETO .

Como Reina G o b ern ad o ra ,  á nom bre  de mi augusta 
Hija La Ueina Doña Isabel n ,  y en conformidad con el 
aIt 15 de la Constitución, oido el consejo de Ministros, 
he tenido a bien n o m b ra r  Senadores por sus respectivas 
provincias, reservándom e proceder a los demas n o m b ra 
mientos a medida que se completen las propuestas de can
didatos: por Alicante a D. Antonio V erdú ; a D. Melchor 
Asiir, a D. José F e r r i o l , y a D. Antonio Mira Pereeba!. 
Por Avila a D. Eugenio Tapia. Por Guada la jara a D. Ha- 
moa López Pelegrin. Por  León al duque  de F rias; a Don 
Francisco Verea C orne jo ,  y a D, Joaqu ín  Diez Caneja. 
Vor Lugo á D. José María Moscoso de A ltam ira; al duque  
deHíjar; á D. Jav ie r  M artínez , m arques  viudo de Valla
dares, y á D. Kodrigo Rodríguez de Campomanes. Por 
Falencia á D, José Ojero. P o r  O rense al conde de P u -  
ííourostro, y á D. José Alvarez Pestaña. Por P ontevedra  
al marques de Sta. Cruz de R ivadulla ,  y á D. Pió Pita 
Piiarro. Por Salamanca al m arques ele Espeja, y á Don 
José Cal ranga. Por  Sevilla á D. Vicente Hamos García, obis
po electo de A lm ería ,  y a D. D om ingo Ruiz de la Vega, 
Por Huesca a D. Mariano Torres Solanot,  y al mariscal 
de campo D. Manuel Latre. P o r  Vizcaya á D. P edro  
Allende Salazar. P or  Valencia al conde de P arsen t;  a Don 
Mariano Egea, y al teniente general D. G erónim o Valdés. 
Tendréislo en tend ido ,  y lo comunicareis á qu ien  corres
ponda para los efectos convenientes á su c u m p l im ie n to .^  
Ika rubricado de la Real mano. =  En  Palacio á L° de 
Noviembre de 1837. =  A D. Eusebio de Bardají y Azara, 
Presidente del consejo de Ministros»

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Los Sres. Secretarios de las Cortes dicen con fecha l.°  
de Noviembre al Sr. Ministro de G racia y Justicia. =  Ex
celentísimo Sr.: Habiendo procedido las Cortes a la reno
vación de su Presidente , V icepresidente y Secretario mas 
antiguo el Sr. D. Cristóbal P ascual ,  han  sido nombrados: 
pan Presidente el Sr. D. Joaqu ín  Mana López, D iputado 
porh provincia de Alicante; para Vicepresidente el se
ñor D. José María López de Pedrajas , que lo es por la 
de la C órdoba; y para Secretario  el Sr. D. Francisco  
Preto y Neto que tam bién lo es por la de las Islas B a
leares.

En la Gaceta del domingo 29 de Octubre se puso al tenien
te general D. Gerónimo Valdés como nombrado Senador por 
Murcia; entiéndale por Valencia, según se deja ver por el a n -  
tecedeiUe decreto.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE MARINA.

Comandancia general de fuerzas navales del Norte.—Exce- 
Wóirno Sr.: Habiéndome maniíestado el comandante geneial 
éelcuerpo de ejército de esta costa 1). Leopoldo O—DonelLu in
tención de efectuar uua operación para posesionarse del pueblo 
de Guetaria ; decidido el embarco la noche del 2 0  en los vapo- 
^  de S. M. B. Salam andra  y Cometa , que el ilustre Lord ; 
J°lm I la j facilitó con el noble interés de que siempre se halla ; 
Rimado en obsequio de nuestra justa causa , se repartieron en 
yebos buques y  en 17 lanchas tripuladas por oficiales y gente 
de estas fuerzas navales, Í 2 0 0  hombres de tropa de diversos 
cuerpos, y  bastante número de instrumentos de zapa, y salió 
e Pasajes el Cometa con 450 á la inedia noche, verificándolo 

a a Ul*a y media de la madrugada de esta concha el SaMinan- 
que conducia el resto de la fuerza, y en el que me ein- 

ar4ué con el comandante general O-Donell, el capitán de fra
i l a  D. Pedro Pablo de Cagigao, y mi ayudante el alférez de 
llavú> D. José Lozano.

Las trincaduras Isabel / / ,  C ristina , Carm en , Constitución 
$ 1 «Sajes se apostaron al E. y O. del peñón de G uetaria, para 
l,rotcger el desembarco en los puntos que debia hacerse; y co- 
^oque tenia que ejecutarse en dos p a r a j e s , comisioné á mi 0 I1-  
la de órdenes el teniente de navio D. Francisco de Paula 1.a

via para que dirigiese el desembarco del E . , que deb a practi- : 
c a r e  en Lb ide ,  punto situado entro Saraus y Guetaria , j  <jue 
se efectuaría por la gente que conducia el Cometa , y yo me di
rigí á practicar el otro desembarco en Ui q u i z o ,  paraje colocado 
entre Su maya y Guetaria , con la tropa que trasportaba el Sa
lam andra.

Al empezar los crepúsculos del dia 21 se efectuaron los dos 
desembarcos en los puntos designados; y aunque los puntos car
listas inmediatos rompieron el fuego, el arrojo de las primeras 
lanchasen ambos parajes, y protegidas en Lbide por las fuer
zas su 1 i les 5 hicieron apoderarse nuestras tropas de las alturas 
adyacentes, y que se siguiese poniendo la demas en tierra con ■ 
comodidad. La guarnición del fuerte de Guetaria practicó uua 
salida que protegió con sus fuegos de artillería ; y sabedor el j 
comandante general O-Doncll , que ya había desembarcado, j 
que la población estaba en poder de nuestras armas, me maní - j 
fedó á las seis que el resto de ía fuerza que existia aun en el j 
vapor, seria mejor se desembarcase en Guetaria,  por lo que 1 
nos dirigimos á aquel punto, habiendo antes, tanto e-jte vapor 
como el nombrado Cometa , hecho muy acertados disparos so
bre los enemigos que se hallaban en las alturas.

Pieunidas en Guetaria todas las fuerzas, me indicó el co
mandante general O-Donell su deseo de hacer un desembarco 
en Saraus para habilitarse de cal y vasijería que necesitaba pa
ra las fortificaciones que tenia que hacer en Guetaria , y cuya 
Operación iria protegida por tres compañías que enviaba por 
tierra; ai efecto di la orden á Pavia para que se trasladase á 
dicha playa con todas las fuerzas sutiles, y las demas lauchas j 
en que í>e conducia una compañía del regimiento provincial de ; 
Oviedo , y efectuase la operación deseada ; lo que ejecu- I 
tó á pesar del fuego de los enemigos para impedirlo, y del mal \ 
atracadero que babia, apoderándose de las avenidas del pus-  J 
blo, para lo que ayudó con tropa y marinería de las mismas 1 
lanchas; y no habiendo encontrado lo que se proponían, según ! 
el reconocimiento que practicó un ayudante de plana mayor \ 
ido al intento, se reembarcó la gente en las lanchas, ^ prole- ¡ 
gido la retirada de las demas fuerzas, regresaron á Guetaria, 
En este puerto dejé dos trincaduras y seis lanchas para que au
xiliasen las operaciones y trabajos de nuestro ejército; y á las 
cuatro de la tarde de ayer regresé á esta concha en el vapor Sa
lam andra  con el comandante general _ O-Donell y el resto de 
las fuerzas sutiles.

Por mi parte he tenido al guardia marina D. Manuel Vier- 
na con una fuerte contusión en el pecho de bala de fusil, y 
que no permitió retirarse hasta después de concluidas todas las 
operaciones, y un marinero también contuso, sin contar algu
nos heridos de las tropas que iban en las lauchas 8 cuyo núme
ro ignoro.

No puedo menos de manifestar á V. E. las distinciones que 
he merecido á los comandantes de ios vapores Salam andra y  j 
Cometa , quienes secundando los honrosos debeos del Lord John j 
H ay ,  han prestado cumplidamente todos los servicios que se j 
han ofrecido en esta ocasión. j

También debo recomendar á V. E . , para el debido conocí- | 
miento de S. M- , d  mérito contraído por mi oficial de órde- j 
ne.s el teniente de navio D. Francisco de Paula Pavía , que na
da me ha dejado que desear en los diferentes cometidos que he 
puesto á su cuidado, asi como el de los gefes, oficiales, guar
dias marinas y demas individuos que han concuiiidq a esta 
operación, que se han portado con el honor, bizarría y deci
sión que tienen acreditado en todas ocasiones ; pues V. E. po
drá conocer lo arriesgado y meritorio que es hacer unos des
embarcos en costa enemiga con atracaderos tan difíciles y poco 
conocidos.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de V. E . ,  para que ,  si gusta, se sirva elevarlo al de 
S. M. la Reiría Gobernadora. • o j

Dios guarde il V< E. muchos anos. San Sebastian 22 de 
Octubre de l8">7.=Excmo. Sr.=Ma»uel de Caña¡¡.=Excmo. se
ñor Secreta 1 io de Litado y  del Despacho de Marina.

Relación de los gefes, oficiales y guardias marinas que con
currieron á tas operaciones para posesionarse de la población de 
Guetaria y desembarco en la pla^a de Saraus.

Ll c a p i t á n  de fragata D. Pedro Pablo de Cagigao, á las in
mediatas órdenes de S. L.

Los tenientes de navio D. Juan Nepomuceno Martínez, co
mandante de la tropa embarcada, tr incadura Constitución} 
D. Francisco de Paula Pavia , oficial de órdenes, trincadura 
I'asnies.

Los alféreces de navio D. Manuel Navarro, comandante de 
la trincadura Isabel n ;  D. J o s é  Lozano, anudante de S. K.; 
D. Braulio Montojo, comandante de la trincadura Cristina-, 
D. Guillermo Chacón, lancha trasporte; D. Trinidad García 
de Quesada , idem ; D. Autonio Duran , comandante de la tiiu- 
cadura C arm en ; D. Manuel de la Pczuela , id. de la Consti
tución ; D. Marcelino Saavedra , lancha trasporte.

El guardia marina habibtado de oficial D. Co:.me Velarde,

Los guardias marinas D. Jacobo M ac-M ahon , D. Manuel 
Vierua, D. Santiago Duran y D. Joaquín Ibañez, idem.

El primer contramaestre graduado de alférez de fragata 
D. Pedro Regueiro, comandante de la tr incadura Tasajos. =1 
San Sebastian 22 de,Octubre de i857. =  Manuel de Cañas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

TURQUIA.

Constantinopla 27 de Setiembre,

Los rumores esparcidos acerca de una correspondencia en
tre Pertew bajá y el virey de Egipto se confirman mas cada 
dia; y  se cree también que este mi ni tro , infiel á la Puerta , \ a 
recibido regalos considerables de Mehernet Alí. Según las últi
mas cartas de Grecia se habia nombrado al Príncipe Caradjd 
subsecretario de Estado de relaciones exteriores.

(Gazctte d ’ulugsbourg.)

No hay mas que una voz en el bajalato de Aidin para pro
c l a m a r  los felices resultados de la administración del nuevo go
bernador Namick-bajá. Uno de su* primeros actos ha sido ha
cer desaparecer toda esa serie de combinaciones fiscales que ex
plotaban la bolsa de los particulares en provecho del goberna
dor. Se podrá juzgar por el hecho siguiente de su desinterés y 
espíritu de equidad.

Dos jóveues de 18 á 29 años de edad, babiéudose mezclado 
indirectamente en una disputa, durante la cual, vju tercero hi
rió gravemente á otro ind iv iduo , fueron puestos en prLion. 
Sus padres vinieron á implorar á S, E. Namick-bajá para ob
tener la libertad sus hijos, Según el uso ordinario empezaron 
por ofrecer cada uno una suma d£ 50.0 pia&tras como jnedao de 
rescate.

El bajá quiso al principio divertirse un poco con los supli
cantes, y les obligó á doblar su ofrenda , lo que hicieron en 
efecto después de grandes protestas de penuria. La suma de id  
piastras fue en fin presentada por cada uno de los padres. He
cho esto, Namick-bajá mudó de tono con ellos; les dijo que 
no habia ido para vender la justicia, sino para administrarla en 
conciencia, según las instrucciones formales del Sultau ; que en 
consecuencia de los informes que habia tomado sabia con cer
teza que sus hijos no eran culpables; que por lo tanto no teuian 
inas que ir  á sacarlos de la prisión y recoger su dinero, en
cargándoles sin embargo vivamente que contuviesen en adelan
te á sus hijos en una fínea de conducta mas conforme cou los 
hábitos del hombre de bieu y pacífico. {Journal de Smyrne.)

P R U SIA.
Berlín  15 de Octubre,

Las nuevas órdenes expedidas por el Gobierno sardo, por 
las cuales los protestante* quedan, no solamente privados de 

j ser testigos en justicia , sino declarados también incapaces de 
l admitir legados y donaciones, han excitado aqui una gran in

dignación. La posición de e^te reino es tan vacilante á la v u -  
j ta de la general fermentación de los ánimos en el Sudeste de 
I Europa, que no puede menos de compadecerse al joven Mo

narca, al verle rodeado de hombres que le aconsejan medidas 
que están en manifiesta contradicción cou la opinión dominan
te en Europa. Dichas órdenes causaran notable perjuicio á los 
ingleses, y no obstante es justamente de la marina inglesa de 
quien dependa acaso durante el primer período decenal la se
guridad y aun la existencia del Gobierno sardo. Es verdad que 
los protestantes del Norte están muy apartados del P i amonte 
con respecto á la posición geográfica; pero hay iníluencias in
directas que adquirirán importancia cuando sobrevenga algu
na complicación. {M ercure de Franconie .)

SUIZA.
Berna  16 de Octubre,

El Gobierno del cantón de Lucerna ha respondido con fe
cha 4  de Octubre á Mr. de Montebello, que no puede admitir 
y debe desechar inmediatamente la petición de indemnidad for
mada por S. E. en favor de MM. Celiard , pudiendo e>tos h a -  
er valer sus derechos ante la autoridad competente. {Helvelie.)

FRANCIA.

P aris  25 de Octubre.
\ Aunque algunos periódicos alemanes y aun franceses anun

cian un cambio en el sistema de rigor que sigue el Emperador 
Nicolás cou respecto á Polonia, leemos en una carta de las non -  
teras polacas, con fecha i.° de Octubre, hechos que nos con-
vencen de lo contrario.

Muchas personas, dice aquella carta, han sido presas en 
Varsovia solamente porque los espías de la policía habían mani
festado la sospecha de que dichas personas poseían proclamas 
enviadas de Inglaterra. Hasta el presente las pesquisas no han 
hecho descubrir nada respecto á este negocio. Sin embargo, los 
individuos detenidos todavía no han recobrado su libertad.

La muger del general Sowitu.ki, muerto en el campo de ba
talla cuando el ataque de Varsovia por los rusos en 1851 , ha
bia abierto una suscripción á favor de l a s  personas detenidas en 
el convento de carmelitas, y conservaba relaciones con los emi
grados. Esta estimable señora ha sido encarcelada cu la prisión



de Lom ja .  O tra  sonora v iu d a  l ia  sido también encerrada en la 
do ios c a rm e l i t a s ,  porque sus niños de m uy corta edad c an ta 
ban coplas patr ióticas.

En Ivalisch diversos consuntos se l ian fu fado  , oculta tic.ose 
en los bosques; la au to r idad  los ha  perseguido r igorosamente , 
pero h.asta ahora no han  podido .er aprehendidos. El mismo 
e jército ruso manifiesta descontento contra el j u g o  que le o p i i -  
m e ;  diversos oficiales l ian  dado su dimisión , y  el su ic id io  se ha 
hecho una cosa m u y  ord inar ia  entre los soíoaüos i u.*Oo. bin an 
te tres meses se h an  ahorcado l i  de esta ú lt ima clase en el bos
que de B ie la n y ,  cerca de Varsovia . l í e  aqu i las de-gi<¿cias que 
desoían á la pobre Po lon ia ,  mientras que la P ru s i a ,  a l iad a  de 
la  R u s i a ,  dice que las l lagas de aquel país se han  c icatr izado , 
y  que todo resp ira a 11 i fel icidad y-bienestar.

Pedro W y s o l s k i , el misino que se hallo á  la cabeza ae  las 
banderas polacas en la noche del 2,9 de iNoviembie de l o  ) , y
que por decirlo a s i ,  comenzó  la u lt im a r e v o l u c i ó n ,  ha m ueito  
en Siberia , adonde habia sido deportado por el Gobierno ruso, 
y  condenado á los trabajos de las minas.

Una carta de Var sov ia  de 4 de Octubre habla  del  adorno 
de la sala de bai le en Wosneseusk ;  las paredes ,  techos y  co
lumnas de aquel la sala estaban art í st icamente adornadas  con 
trofeos de armas de diferentes hechuras .  En un salón lateral  
estal>an expuestas a l gunas  armas de hombres célebres,  como un 
fusi l  que habia  pertenecido al Emperador Napoleón;  la c a r t u 
chera de Zo lk i cwAi  , hetmán polaco , que tomo ú Moscow;  una  
hacha de Carlos Chedki ewiez ; otro hetmán polaco que batid 
f r ecuentemente ‘á los rusos;  el sable de Bohelcen Zhmielni t sk i ,  
í i t faman de los cosacos., que en el lecho de muer te  aconsejaba á 
los cosacos que se reuniesen de nuevo á la Po lon ia ,  y  evitasen 
la a l i anza r us a ;  en fin, el y a t a g an  de Jo rg e  Cze rny ,  rebelde de 
la Servia .

Y o  se puede concebir la idea que h a  presidido á esta ext raña 
reunión.  ¿E l  Emperador IV ico las quer r í a  hacer ver á sus hues
pede.’, que domina á los pueblos que representaban en a l gún  mo
do las a rmas de aquel los personajes,  ó quer í a  a l imentar  el odio 
de sus tropas contra los vencedores de sus antepasados ?

(ConslitutionneL)

Se lee en la Gaceta d e  Bres lau :
No es cierto que el popu lad lo  de Roma h a y a  obligado al 

Papa á refug iarse en el cast il lo de Santángelo . La conspiración 
no estaba d i r ig id a  contra la persona del Soberano Pontífice, 
pues tenia solamente por objeto poner en l ibertad á los deten i
dos políticos, y  proclamar una Constitución.

El Corresponsal d e  Hamburgo  publica  u n a  carta  de las 
fronteras de R u s ia ,  según la cual hab ia  corrido la voz de que 
dos oficiales franceses disfrazados h ab ían  asistido ú las manio
bras de W osnesensk , y  que hab ían  sido conducidos al otro lado 
de las fronteras porque no se hab ían  encontrado sus papeles en 
regla .

Las cartas ú l t im as  que hemos recibido de Oran refieren un  
g rave  acontecimiento acaecido en aquella  c iudad. El general que 
en Marzo últ im o m andaba en aquella  p la z a ,  en vez da hacer 
un a  expedición para  i r  á abastecer á la corta gua rn ic ión  f r a n 
cesa encerrada en T rem ecen , prefirió t r a ta r  con el judío D u ra n d ,  
que apoyado con el consentimiento de A b d - e i -K a d e r ,  se encar
gó del sum inistro  de d icha  p laza ,  mediante un  precio de an te 
mano f i jado , p ara  las diversas especies que comprendiese. Se 
g ú n  las noticias que rec ib imos, el im p or te ,  que ascendía á unos 
599  francos ,  salió de las cajas del E stado ,  pero sin el destino 
que se le señalaba. Las reclamaciones d i r ig id a s  sobre este pa r 
t icu la r  por A b d -e l -K ad er  a l  genera l Bugeaud  han descubierto 
esta cr im ina l  acción , y  el general ha  debido proceder contra su 
a u to r ,  á qu ien  se ha hecho preso. A guardam os los pormenores 
de él para  publicarlos. (Le Siecle.)

Un periódico ingles dice que el navio  de S. M . el JVolf,\ de 
18 cañones, ha destruido en la isla de T im o a n ,  cerca de S m g a -  
po , á l o  navios corsarios, apresando á 45  in d iv id u o s ,  todos 
p i r a t a s ,  volviendo con ellos á Calcuta , donde debia juzgárselos. 
L a  causa ha  probado que aquellos miserables han sido los ase
sinos de las tr ipulaciones de diferentes buques chinos.

M uer t e  d e l  b ey  d e  'l'unez .

El bey de T ú n e z ,  S id i  M u s t a f á ,  ha muerto  el d ía  10 del 
corriente á resultas de un an eu r i sm a ,  d e q u e  adolecía hacia  y a  
mucho tiemno.

Su hijo mayor S id i Achm et bey h a  sido proclamado por 
sucesor suyo sin oposición a lgu na .

El nuevo Soberano tiene 50 años , y  se asegura  que es un 
Príncipe dotado de talento é in s trucc ión , y  m u y  sobresaliente 
por su energía  y  rectitud. l í a  manifestado en todos tiempos la 
m ay o r  s im pat ía  con los franceses. Si su exaltación pudiese pro
duc ir  un nuevo efecto en las relaciones amistosas de F ran c ia  
con T ú n e z ,  seguramente no bar ia  sino estrechar nuestros v ín 
culos concia Regencia . El bey anterior no ten ia  sino 52 años, 
y  haoia  demostrado hab i l idad  y  prudencia  en los negocios de 
su gobierno.

L a  noticia del fallecimiento del bey de Túnez la ha  dado 
en i  olou el vapor l* Adierun  , habiendo dejado en el mismo 
puerto al navio a lm iran te  J ena .  El Sujj'ren ha roto su t im ón 
maniobrando en rada con un m al tiempo.

S ed ia  abierto en Amsterdam un empréstito de 5 millones 
de í lo i ines al 44  por i ')0 para ocu rr i r  á las obras necesarias 
al ensanche del almacén general de aquella c iu d a d ;  las rentas, 
edificios y  otras propiedades del a lmacén serv irán  de hipotecas 
dei em prés t i to ,  cuyos intereses g a ran t iz a  el R e y  Guil lermo.

Hemos anunciado  la l legada á Vcrsall.es de diferentes'trozos 
de escultura que v iencu-de  lev an te ,  y  pertenecen al tiempo de 
las jruzadas. ae t ra ta  ahora de las puertas del a n t ig u o  hospita l  
de los caballeros de l in d a s ,  y  de una c a m p a n a d u e  era del 
misino edil ieio. El principe de doinv i l le-es .qu ien  enV u c a m p a 
na de! ano .ú l t im o  obtuvo del La;á de Rodas tan interesantes 
restos para cmocanos en el maginhco museo qne ha  e r ig ido  el 
R e y  su padre. (J, d e  París.) 0

E S P A Ñ A .

Orense  29  d e  O ctubre .

A y e r  de mediodía l legó á esta c i udad  el Excmo. Sr .  c a p i 
tán g ene r a l ,  c u y a  presencia en este punto era tan deseada por 
los buenos,  cuanto es temida por los ma lo s ,  espúrios y  rebel
des españoles ;  y  no dudamos i nf l u i r á  sobremanera en el resta
blecimiento del equi l ibr io social  de que gozaba e>ta env id i ada  
provinc ia  , i nt er rump ido un tanto por gav i l l a s  de ladrones,  
descamisados patr ic idas .  (B. O.)

Logroño  2 2  d e  O ctubre .

Después del paso del Ebro por parte  de la facción la de
serción se ha pronunciado  ab ie r tam ente  en las li las rebeldes. 
Es inca lcu lab le  el número de dispersos que han pasado el ter
r i tor io  de esta p ro v in c ia ,  de los cuales unos se presentan á la 
a u to r id a d ,  y  otros son prisioneros de la benemérita M i l i c i a  
nacional que los pers igue. Esta p rov inc ia  h a  quedado en te ra 
mente l ibre de facciosos; y  según el desaliento de las grandes 
fuerzas ,  si nuestros generales saben aprovecharse de estos mo
m en tos ,  la causa del Pretendiente está en la agon ía .  (Id.)

M á la ga  2 2  d e  Octubre .

Sabemos que por conducto de este Sr .  cónsul b r i tá n ico ,  el 
a lm iran tazgo  ing lés  remite  al c ap itán  del bergan t ín  español In 
v en c ib l e  D. Gerardo M ar is tan i  un  hermosísimo cronómetro de 
o ro ,  en recompensa de la generosidad y  f i lantropía  con que 
acogió á bordo de su buque los n áu f ragos  de aque l la  nación , 
resto del equ ipa je  del bergan t ín  Tketis , de c u y a  acción dimos 
cuenta á los lectores de nuestro d ia r io  en t iempo oportuno.

Tam bién  nos consta que d icho Sr. cónsul está encargado de 
rem unerar  con 25 l ibras esterlinas el celo y  h u m a n id a d  de unos 
pobres pescadores de esta costa que  expusieron las su ya s  por 
sa lvar  las v idas  de otros náufragos ingleses el inv ie rno  ú lt im o. 
A q u e l la  i lu s t rada  nación protege de este modo la existencia y  
los intereses de todos y  cada uno de sus súbditos. (Id.)

Coruña  25  d e  Octubre.
El gefe político á los h ab itantes  de la provincia .=^Ciudada- 

nos! S. M . se h a  d ignado  confiarme el gobierno político de esta 
hermosa p ro v in c ia  en momentos preciosísimos. Sofocadas las 
facciones en su o r ig e n ,  ó destru idas por u n a  ac t iv a  persecución, 
ahora  es t iempo de conc lu ir  con los restos que devastan  u n  re
duc ido  número de d i s t r i to s ; que existen corno encerrados en su 
ú lt im o  atr incheram ien to .  Por la declarac ión  del estado de g u e r 
r a , en los puntos donde co n v e n ía ,  la  acción m i l i t a r  ha  quedado 
l ib re ,  e xp ed i ta ,  v igo ro sa ;  p e ro ,  en guerras  c iv i le s ,  no basta á 
veces la acción m i l i t a r  por sí so la :  la  cooperación de todas las 
au to r id ad es ,  de todas las corporaciones, de los buenos patr ic ios , 
de los hombres em inen tes ;  la  cooperación celosa y  aun  apasio
nada de cuantos s iguen  u n a  m ism a bandera ,  ú t i l  y  debida s iem
p re ,  suele ser absolutamente indispensable. Decididos los pueblos 
de esta p rov inc ia  á  sostener á  toda costa el trono de Isabel 11 y  
la  Constitución  de 1 8 5 7 ,  110 dudo  que o irán  mis consejos y  
cum p l ir án  las órdenes que a l  efecto les he  de com un icar :  no dudo 
que p re fe r i rán  hacer de un a  vez grandes esfuerzos á los males 
inca lcu lab les de la inacc ión  ó de la len t itud .  Compañeros de la 
M i l i c i a  n ac iona l !  si vuestro p a tr io t ism o , si vuestra  decisión 
fuesen puestos á p ru e b a , cuento con brillante® resultados.

A u x i l i a r  con eficacia la real ización de los planes del d igno  
cap i tán  g e n e r a l y  con tr ibu ir  a l  éxito de sus operaciones fa c i 
l i tándole  cuantos medios y  recursos de m i  au to r id ad  dependan, 
hé aqu i  mi p r im e r a ,  m i  p r in c ip a l  atención. Y  no es e s to ,  c iu 
d ad a n o s ,  desconocer el carácter  g rave  y  pacífico de la a l ta  m a 
g is t r a tu ra  que tengo la h onra  de e je rce r :  es ap rec ia r  la  s i t u a 
c ió n ,  es procurar  sat isfacer la  mas u rg e n te ,  la inas im presc in 
dible  de todas las necesidades p ú b l ic a s :  la paz. L ogrém os la ,  y  
después se h a rá n  mas fác i le s ,  y  parecerán mas notables los ser
v icios que preste un a  adm in is trac ión  que necesita ademas or
gan izarse  de nuevo para  cum p l ir  su m is ió n , para  l legar  á  ser 
a lg ú n  d ia  f irm e ,  in te l igen te  y  benéfica.

Pero por mas que con una decid ida  preferencia  me d e d i 
que a l  objeto expresado , no descuidaré ni uno solo de los d e 
beres de m i c a rgo :  debo explicar a l  t iempo el modo con que me 
propongo llenarlos.

Solo sí me apresuro á  m an ifesta r  , porque este conocimien
to interesa á  todos, que ceñido yo  mismo á  la ley  no consen
t iré  jam ás que nad ie  se aparte  de ella en cuanto  lo perm ita  el 
alcance de mis a t r ib u c io n es ;  y  que m i anhelo ha  de ser s iem 
pre , presc indiendo de épocas y  de c ir cu ns tan c ia s ,  proporcionar 
á  mis adm in is trados el m ayo r  bienestar pos ib le ,  la m ayo r  su 
ma de l ibertad  compatib le  con el orden. C oruña  2 i  de Octubre 
de 1857.=:Francisco A g u s t ín  S i lv e la .  (B . O.)

B a r c e lo n a  2 4  d e  O ctubre .

L a  reorganizac ión  de batallones de M i l i c i a  nacional se l le
va á cabo conforme teníamos an u n c iad o ,  de modo que h o y  25  
empiezan á tener reun ión  los ind iv iduo s  que deben componer
los. Se fo rm arán  según parece cinco batallones com pletos,  uno 
p a ra  cada c u a r t e l ,  y  un  escuadrón de caba ller ía .

Hemos recib ido noticias de T ortosa ,  de las que resulta que 
efectivamente los rebeldes hab ían  logrado apoderarse de a lgunas  
barcas que se encontraban en la gola. Los marineros se r e t ir a 
ron con sus lanchas haciendo un fuego v iv o ;  pero desgrac ia 
damente una  de las lanchas cayó  en poder de los malvados. En 
cuanto se supo en Tortosa se prendió á las herm anas de Cabre
r a ,  enviándole  á decir á este que las fu s i la r ían  si tocaba en un 
pelo á los marineros. Pero á poco cesó la a la rm a  en la pobla
ción con la noticia de que el buque armado en corso para pro
teger la navegac ión  del rio hab ia  logrado apresar el buque de 
R iem banda  donde iba a lg u n a  tropa c a r l i s t a ,  y  que la columna 
Cristina hab ia  vuelto á apoderarse de las barcas cargadas  de 
aceite que h ab ían  caído en poder de los rebeldes , su fr iendo es
tos una pérd ida  de'considerac ión.

A y e r  solo habiam os recib ido notic ias de Reus hasta el 16* 
hoy las tenemos hasta el 2 i  del ac tua l  , y  de ellas resulta  que 
el e sp ír itu  de aquel la  industr iosa  y  r ica  población es sumamen
te l isonjero para  todos los amantes de la l ibertad de los pueblos 
h e rm anada  con el sosiego publico. (F'apor.)

S ev i l la  25  d e  O ctubre
Anteanoche se h a  hecho un  descubriroíefrto en fy 

d ign o  de la cur ios idad  p ú b l i c a ,  por el ingen io  y  ¿ esJ  
que ha sido d i r ig id o  por uno de los dos actores que a p a ^  
a l  p ar  de que en el otro se reconoce la mas iiDbéctf 
y  estúp ida  ign o ran c ia .  S egún  los datos que hemo/ad & *C-°S* 
y  aseguramos á  nuestros lectores de su au ten t ic id ad !^ 1̂ 0* 
que uno de los presos existentes en el Pópulo  , sabedov ?*rece 
ideas de cierto cu ra  de uno de los pueblos inmediatos * ^  
c iudad  , le escribió m an ifestándo le  que su prisión pro * ^  
su ad h eú on  al R e y  Cárlos v , en c u y a s  lilas habia 
cuando Gómez invad ió  estas prov inc ias  el año pasado* * 
época , persegu ido un d ia  por las tropas de la Reina \ ” 
desbandarse ,  depositando en cierto p a rage  las riquezas V° ^  
ciosidades ad q u ir id a s  en su expedición : manifestábale ^  
del depósito y  señales para que se encontrase ; co n f ián d o le ^  
o p e rac ió n ,  porque conocía sus sentimientos y  afección ^  
justa  causa de sus sufr im ientos. Impulsado el buen sac !l ^ 
de su c r is t iana  y  apostólica c a r id a d ,  procedió á hacer^ ^  
chas y  repetidas excavaciones en busca del tesoro escondd' 
en el terreno que revelaba la misteriosa c a r t a :  vanas é infr 
tuosas fueron  sus d i l i g e n c ia s ,  porque aquel  no apareció ^  
sus ojos. ante

En ta l  es tado , el cu ra  explorador in fo rm a  á su confid 
el resu ltado  de las pesquisas e je c u ta d a s ,  manifestándole 
era de p re sum ir  que las señas esta r ían  equ ivocadas ;  que reco 6̂ 
dase otras mas exactas para  conc lu ir  el negocio. El autorT 
esta farsa contestó a l  en tus ias ta  c u r a ,  d ic iéndo íe :  que si\ * 
g ra r a  su l ib e r t a d ,  la cu a l  ten ia  proporción de adquirir tT  
la suma de 59  r s . , todo se com pondría  , y  él dar ia  con el sc°r 
creto. El fa tuo  y  necio c lé r igo  cae en el lazo que le tiende" 
y  rem ite  aque l la  c an t idad  a l  supuesto m á r t i r  de la fe y / ¡  
trono. Este , con tan  prodig iosa ad q u is ic ió n ,  p r inc ip ia  á vestir6 
s e ,  emborracharse y  ga s ta r  con p ro d iga l id ad .  T an  im p r u d e n te  
conducta  hizo se le observase , hasta ponerlo en el caso de con 
fesar el extraño y  raro  acaec im iento  que brevemente se lia re
ferido. L a  au to r id ad  super ior c iv i l  de la p rov inc ia  ha tomado 
conocimiento de este n egoc io ,  en el cua l  es de esperar que al 
buen cu ra  le sea a u n  mas costosa la b u r la  que le ha jugado 1  
seductor. (Diario d e  Sevilla .)

E n  Sev i l la  no se h a  hecho todav ía  el ensayo de una casa 
pen itenc ia l .  Reservado su conocimiento á  pocos, abandonada 
nuestra leg is lación ju d ic i a l ,  y  en los mayores apuros la naciente 
au to r id ad  g u b e r n a t iv a ,  no es extraño que la institución que me
jor sostiene la moral púb lica  se ha l le  desatendida. Una Real or
den acaba de p reven ir  a l  Sr.  gefe superior político de esta pro
v inc ia  , establezca en su cap i t a l  la casa de reclusión de muc
res ; y  la Excma. d ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  que debia arbitrarios 
fondos , nombró una  comis ión de su seno para plantearla y es
tablecerla. Entre  los ex t ingu idos  conventos de m onjas , únicos 
ed if ic ios ,  ó cuando menos, los mas á  propósito para realizare! 
p royec to ,  h a  escogido aque l la  el que se l lam aba  de Santa Isabel 
y  tuvo  que vencer obstáculos sin í i n ,  p a ra  l levar  á cabo tan 
ú t i l  proyecto. S u  consecución depende mas inmediatamente,de 
la form a que se dé á  esta casa. Tres son sus primarios objetos,

1.° L a  im pos ib i l idad  de la m ú tu a  corrupc ión .
2.°  L a  probab i l idad  de que las confinadas adquieran hábi

tos de obediencia é in d u s t r i a ,  que las trasforme en uiugeres 
út i les á  la sociedad.

5.° L a  pos ib i l idad  de u n a  reforma rad ic a l  en sus costumbres 
e inc l inaciones.

L a  comisión ansiando conseguir  estos fines, ha trabajado 
con esmero el modo de l lenarlos cum p l id am en te ;  y  si no se la 
ocu ltó ,  como tampoco al cuerpo á que pertenece, todos los obs
táculos que h ab r ían  de oponerse , habiendo para ello de obrarse 
sobre aquel edif icio y  contando á la sazón con escasos fondos, 
con todo eso no abandonó la empresa y  luchó con los inconve
nientes hasta vencerlos. Seguri ios célebres Beauinout y  Tocquc- 
v i l l e ,  todo debe aguarda rse  de un  a is lam ien to  absoluto y del 
trabajo .

Pero sin elementos p a ra  disponer el edif icio con la necesa
r i a  f o r m a ,  n i p ara  la construcción de los buenos talleres, la 
comisión se ha l im itado  á lo posible , esperando que en otra 
época mas d ich o sa ,  cuando estos conocimientos se bagan maj 
com un es ,  cuando nuestra leg is lación recobre su antiguo lustre, 
cuando la a u to r id ad  gub ern a t iv a  a u x i l i a d a  de los recursos in
dispensables v a lg a  cuan to  va ler  debe ,  y  cuando se haya ad
vert ido  la u t i l id a d  del ac tua l  establecimiento , él se perfeccione 
tan  ám p l ia m e n te , como n ece s í ta la  segunda  cap i ta l  de nuestra 
nación.

L a  comis ión se ha  extendido ademas á presentar el regla
mento q u e  debe observarse en esta casa de re c lu s ió n , el cual do 

hemos podido v e r ;  mas según  se nos in fo rm a ,  en él se lian 
concil iado todos los extremos, y  dádose reg las fijas para formar 
la educación m ora l  de los de l incuen tes ,  aconsejando por último 
a  la Excma. d ipu tac ión  la elección de un sabio y  humano di- 
rector.

El proyecto y  su e jecución se a laban  por sí mismos. Ningu
na necesidad h a y  de comentarlos. Pero si dejamos á n u estro s  
lectores que pensando en las venta jas de este vasto y  religioso 
p ro yec to ,  t r ibu ten  un  merecido reconocimiento á la f i l a n t r ó 
pica au to r id ad  que lo r e a l ic e ,  e log ia rem os , si bien no bastan- 
ten iente , un pensamiento que concibió la comis ión. Ha querido 
que solo se d iv id an  las reciusas por sentencia jud ic ia l  y  por de
creto de la  au to r idad  g u b e r n a t iv a ;  y  esto en concepto J e  que 
la consideración de ambas en la sociedad es m u y  diferente: la 
opin ión  de casi todos los escritores modernos están acordes en 
que la separación por clases de deli tos es insignif icante y de 
n in g u n a  u t i l i d a d ;  conforme en este p a rece r ,  se ha seguido tal 
p r in c ip io ,  exceptuando el ún ico  caso de una  rec!usa sentencia
da  por ocho a ñ o s ,  porque esta pena equ iva le  á uu delito extra
o rd inar io  y  de fatales consecuencias. ¿ M a s  por qué habían de 
d iv id ir s e  entre  sí aquellas á qu ienes se encierre por d e s o b e d ie n 
cia al p a d re ,  al marido ó a l  tu tor ,  cua lqu ie ra  que fuese la cau
sa de su desac ierto? Econom ía ,  o rd e n ,  h um an idad  hay en este 
s is tem a :  la comis ión la adoptó , ' y  creemos que el cuerpo pro
v in c ia l  le h a y a  otorgado su aprobación.

Esta casa ,  que hará honor á  nuestras autoridades ,  esta aca
bándose ,  y  pronto podrá empezar á  serv ir  a l  objeto á que 
destina . V erem os , p ues ,  los fel ices resultados de tan filantró
pico p en sam ien to ,  porque nada h a y  que ofenda en tan alto 
g rado  á  la moral pública como la corrupc ión  y  abandono que 
se nota en m u lt i tu d  considerable de jóvenes que en otró estado- 
fue ran  b u e n as ,  úti les á  la sociedad y  á sí m ism as , inientia*



ahora encenagadas en el v ic io ,  llenas de males, una m uer -  
^  r e i n a t u r a  las qu ita  hasta la dulce esperanza de ser un dia 
le.fu osas consortes y  madres tiernas. {Id.)

Córdoba  26 d e  Oc tubre.
pernos tenido el gusto de ver las exequias que por disposi- 

• ,i del señor ge fe superior político y  Excmo. ayuntamiento 
i n s t i t u c i o n a l  se han_celebrado en la santa iglesia catedral de 
C°ta c i u d a d  en la mañana de hoy 25 del corriente para su fra -  
cs. j e jas almas de los patriotas de esta capital y  provincia,

f u e r o n  bárbaramente asesinados cuando la invasión del re -  
?plde G o r n e z  con sus ordas de salvages en las hermosas p rov in - 
%s de Andalucía.

D e s p u é s  de los varios padecimientos que han sufrido han 
tenido los liberales de Córdoba el consuelo de ver renacer dias 
mas propicios que los que han pasado, y  han tributado un ho- 
Hienagc religioso á sus hermanos, que inílamados por el deseo 
Je libertad no dudaron derramar su sangre por tan caro objeto.

Desengáñense por íiti los ilusos, y  con ellos el príncipe fa
n á t i c o  y perverso que quisiera resucitar en España el muerto 
despotismo. No lo conseguirán. La  campana de la civilización 
(]e jos pueblos ha sonado ya .  Estos conocen sus verdaderos in 
t e r e s e s : y las simpatías que cada dia van desarrollándose á fa
v o r  de un Gobierno franco y  liberal son inmensas. Ellos po
drán prolongar las miserias que desoían nuestra patria desgra
c i a d a ,  podrán saciar su sed de sangre con la de inocentes víc
timas; pero sepan que cada cabeza que caiga del tronco de un 
mártir de la libertad será un inmenso abismo que se opondrá 
ju a s  y mas á la realización de sus miras.

El concurso fue bastante numeroso y  b r i l lan te ,  y  en cada 
uno de los concurrentes se veia pintado en su semblante el sen
timiento de que estaban poseídos. La M il ic ia  nacional , parte 
del batallón de marina y  la artillería hicieron las salvas de or
denanza. Dentro del santo templo se erigió un catafalco que 
representaba á los cordobeses los cadáveres de sus difuntos com
patriotas. Se cantó el oficio d iv in o , después del cual el Sr. Don 
Juan Zamorano pronunció una elocuente oración fúnebre lle
na de verdades evangélicas. Al oir su brillante discurso no pu
dimos menos que enternecernos, j  a mas de dos sugetos vimos 
asomárseles lágrimas á los ojos: tocó con mucha finura algunas 
cosas pasadas, y  después de haber demostrado cuánto son d ig 
nos de nuestra gra t i tud  las víctimas de que se t r a t a ,  y a  por 
lo sagrado de la causa que defendían , y a  por el género de 
muerte que se les dió , concluyó exhortando al olvido de lo pa
sado y á tendernos un lazo de mutua fraternidad: en cuyo ac
to admiramos en él un verdadero ministro del Hombre-Dios, 
que ya con su ejemplo, y a  con los escritos de sus apóstoles, 
nos enseñó lo sublime de su moral ,  que con ella lleva envuel
ta la semilla de la libertad.

Ojalá los sentimientos del Sr. Zamora no fuesen los de to
dos los ministros de nuestra re lig ión ! Pero esto por desgracia 
no es a s i ; y  por consiguiente debemos apreciar mas al que tan 
dignamente cumple las funciones de su ministerio.

No concluiremos este artículo sin pedir al Sr. Zamorano 
que haga im prim ir  su bello discurso; pues á mas del bien que 
se reporta de la publicación de escritos de esta natura leza , asi 
Jo desean cuantos han tenido la satisfacción de oírselo pronun
ciar. (B. O.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MUGUIRO

Sesión del d ia  1.° de N oviem bre .

r e s u m e n .  Expedien te . —  E le c c io n e s  pa ra  la r en o v a c i ó n  
de la m esa .—ica r ia s  p r op o s i c i on es  , que f u e r o n  aprobadas  
unas, y otras s e  d e c l a r a r o n  d e  p r im e r a  le c tu ra . — Discu
sión del d ic tamen d e  la com isión d e  presupues to  d e l  minis
terio de la Gobernación sob r e  supres ión  d e  las d i r e c c i o n e s  
de montes y  pr e s id io s .

Se abrió á la u n a ,  y  leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta, y  pasaron á las comisiones respectivas, va
nos expedientes remitidos por el Gobierno.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia manifestando á las Cortes que S. M . se ha servido 
sancionar las cuatro leyes s iguientes: 1.a La relat iva al modo 
y forma de hacer los nombramientos de secretarios de las d i 
putaciones provinciales: 2 .a La  que faculta á los diputados de 
provincia para que puedan renunciar á su encargo cuando 
sean reelegidos sin in terva lo :  5.a Declarando á los vecinos de 
Vinaroz y Castellón de la Plana beneméritos de la patr ia  por 
£ heroica resistencia que hicieron contra el enemigo; y  4-a 
Prohibiendo la compra en el extrangero de buques de vapor 
y vela. *

Estas leyes fueron leídas y  publicadas en Cortes.
. El Sr. PRESIDENTE anunció que se procedía á las elec

ciones de la mesa, y  llamados los Diputados por orden de l is—• 
Ia j colocaron su papeleta en la u r n a ,  resultando del primer 
^crutinio quedar electo Presidente D. Joaquín M aría  López 
P0r 4^ votos, siendo 90 el total de votantes , y 46 la mayoría 

s°luta. El Sr. Almodóvar tuvo ¿\5 votos, y  el Sr. Infante 1.
El segundo escrutinio para Vicepresidente dió por resulta- 

-° ‘ p lan te s  9 2 :  el Sr. López de Pedrajas 6 9 ;  Sr. V i la  i  ; se- 
Q°r Tanincon 18 ; Sr. Lasaña 1 ; Sr. Fontan 1 ; Sr. Ladrón de 

uevara i ,  y  Sr. Serrano 1 : por consiguiente, siendo l f ¡  la 
aJona absoluta, resultó electo el Sr. López de Pedrajas.

Resultado del tercer escrutinio para Secretario: votantes95: 
Qf‘ ! e °̂ Neto 8 2 ;  Sr. Gutiérrez de Cevalbs 1 ;  Sr. Alvarez 
g^rc’a 1- i Sereix 1 ;  Sr. Verdejo 4 ;  Sr. Gorrosari i ; señor
c.!h' ^ ^l * Campaner i :  siendo 47 la mayoría absoluta , re -
Sulto electo d S r .P r e t o  Neto.
dP ] j á n d o s e  presente el Sr. Presidenteelecto 5 ocupó la silla

a presidencia el Sr. Vicepresidente. 
estas6 CLienta varios expedientes y proposiciones, entre 
(Ji S,Una ^ 1  Sr. Aillon que se declaró de primera lectura , p í 
en*1]0 ^Ue °̂S c u P0nes vencidos se admitan como metálico 1.° 
C W o  las fincas de bienes nacionales; 2.° en pago de 
cbn °,^res> y  5.° en compensación de las cantidades que se adeu-
e“ a la caja de Amortización, ,  .

Otra dei Sr. Alcorisa fue comprendida en el art. 100 , y  
aprobada en el acto, reducida á pedir que mañana jueves 2 dei 
corriente se presente el Gobierno á contestará las preguntas que 
dicho señor le h a rá ,  sobre el desarme de la M il ic ia  nacional de 
Barcelona, el allanamiento de las casas de algunos patriotas en 
la misma c iudad , el embarco de varias personas y  otras medi
das adoptadas por la autoridad mil itar .

Se declaró de primera lectura una del Sr. 0*ca pidiendo á 
las Cortes se sirviesen declarar que no podiendo continuar la 
injusta contribución del diezmo y  primicias, según la ley apro
bada por las Cortes y  sancionada por S. M . , y  no habiéndolo 
sido todavía la de .reforma del clero, que es el complemento de 
aque l la ,  hagan los pueblos contratos particulares con los curas 
y  dernas individuos del clero para los gastos de las parroquias.

El Sr. López ocupó la silla de la presidencia.
Se declaró asimismo de primera lectura otra proposición 

del Sr. 'Pascual pidiendo que se declare libre de todo derecho 
el carbón extraído de la minas de la nación.

Su au to r ía  apoyó, y  el Sr. A lvaro manifestó que el carbón 
de piedra no paga derecho alguno, pues solo paga el de puertas, 
que es derecho de consumo.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. M inistro de Gracia y  
Ju s t ic ia ,  en que anunciaba que S. M. ha tenido la bondad de 
señalar la hora de las tres de la tarde de mañana 2 del corrien
te para recibir la diputación de las Cortes que ha de presentar
le varias leyes para su sanción.

Se leyó por segunda vez una proposición firmada por el se
ñor Osea y  otros D iputados, pidiendo que en v irtud  á qué la 
Real orden de 4 de Jun io  de 1857 es contraria á los intereses 
de la nación, se declaré que há lugar  á la formación de causa 
al Secretario del Despacho que la expidió y autorizó.

A l  tiempo de preguntarse si se admitía  á discusión , y  si 
pasaría á la comisión de Legis lac ión, varios señores pidieron 
la palabra para una cuestión de orden.

El Sr. MON manifestó que la proposición carecía de los re
quisitos prescritos en el reglamento , puesto que no acompaña 
á ella n ingún documento, como está prevenido, y  que no ha 
seguido los tramites que marcan varios artículos que S. S. pidió 
que se leyesen.

El Sr. OSC A insistió en probar que bastaba la discusión del 
dictámen de la comisión sobre contrata de azogues sin necesi
dad de mas documentos para exigir la responsabilidad.

El Sr. ALVAR. O dijo que la cuestión era m uy  delicada, 
pues se trataba de exig ir  á un Ministro la responsabilidad con 
arreglo á una ley que no existia en la época en que se expidió 
la Real o rden , pues entonces solo regia el Estatuto, que conce
día facultades mucho mas latas á la corona.

 ̂ El Sr. A R G U E L L E S , opinando como el Sr. A lv a ro ,  aña
dió que los trámites de la ley no estaban cumplidos, y  que en 
materia tan delicada no podia omitirse la circunstancia mas 
pequeña.

El Sr. C A B A LL E RO  contesto á varios de los cargos he
chos á los señores firmantes, y  después de rectificarse varias 
equivocaciones, y de mediar algunas contestaciones entre los 
Sres. Diputados, la proposición fue retirada por sus autores 
para presentarla de nuevo.

Se leyó y  acordó im prim ir  en el D iar io  de las sesiones el 
dictamen de la comisión de Legislación sobre la preposición 
del Sr. Sancho y  otros señores para que se d ir i ja  un mensaje á 
S. M. á fin de que señale el dia en que han de cesar en sus 
sesiones las actuales Cortes. La  comisión , mediante á que es 
una atribución de la corona el cerrar las Cortes, á que se ha
lla cumplido el objeto de la ley de 50 de M ayo  ú lt im o, y  en 
fin , á que se ha de dejar lugar á las juntas preparatorias, cu
yas circunstancias nadie las puede apreciar mejor que la coro
na m ism a, y  en vista de lo que el Gobierno había manifesta
do , opinaba que no hay necesidad de remitir  mensaje alguno 
á S. M . , dejando al arbitrio de la augusta Gobernadora el fi
ja r  el dia en que han de cesar las actuales Cortes.

Se acordó también que se im prim ir ía  en el D iario de Cor
tes el dictámen de la comisión de Legislación sobre la exposi
ción de la diputación provincial de Valencia y  oficio del señor 
A rgum osa , haciendo renuncia del cargo de Diputado. La co
misión era de opinión de que se devolviesen al Gobierno los 
ejemplares de dicha exposición , manifestando que el Congreso 
habia visto con desagrado que dicha diputación en el documen
to indicado habia prescindido de lo que se debía á sí misma y 
de lo que debia al decoro de las comisiones é individuos de i 
m ismo, no debiendo tener lugar la renuncia del cargo de Di
putado que llevado de su delicadeza habia hecho el Sr. A rg u 
mosa , cuyo honor y  buena opinión quedaban en el lugar  que 
les correspondía.

Se dió cuenta de otros varios expedientes.
El Sr. PRESIDENTE anunció el orden del dia y  conti

nuó la discusión del dictámen de la comisión de Presupuesto 
de la Gobernación de la Península, sobre un oficio del Sr. M i 
nistro del ramo solicitando el aumento de dos secciones en su 
secretaría para suprimir las direcciones de montes y  presidios.

El Sr. FIEROS expuso los fundamentos en que se apoyaba el 
d ictámen, y  después de manifestar la inuti l idad de las direccio
nes de montes y  presidios, cuyos ramos estaban sumamente s im 
plificados, pasó á contestar al Sr. Fontan, que fue el único que 
combatió la supresión de la dirección de presidios , y  demostró 
que este ramo no debia depender bajo ningún concepto del m i
nisterio de la Gobernación; por lo que la continuación ó no con
tinuación de esta dirección nada tenia que ver con los deseos 
del Sr, Fontan de que se reformasen estos establecimientos , en 
los cuales no aventajaba al orador. Añadió que estaba con
vencido deque para que los presidios produjesen todo el bene
ficio público que era de desear, era menester que se empezase 
por corregir la legislación , pasándose después á establecer cár
celes donde estuviesen separados los delincuentes de una especie 
de los de otra.

Concluyó el orador haciendo presente que puesto que todos 
deseaban que en esta materia se corrigiesen los abusos, y  no vol
vieran los presidarios á sus casas mas perversos de lo que iban 
á ellos, no se detendría en exponer otras consideraciones, sino 
qué volviendo al punto de que habia partido solo suplicaría á 
las Cortes, que tratándose únicamente de concentrar en el m i
nisterio de la Gobernación la dirección de estos ramos, se s ir
viesen aprobar este dictámen.

El Sr. SE RE IX  d i jo ,  que aunque amante de economías no 
podia dejar de convenir en que estas llevadas al extremo eran 
á veces sumamente perjudiciales al servicio público, como su
cedía en el caso presente, pues era imposible que solo dos ofi

ciales pudiesen despachar dos ramos tan vastos como los de 
Montes y Presidios.

Concluyó manifestando que era de parecer se aprobase la 
propuesta del Gobierno.

El Sr. MOREN TE como individuo de la comisión sostuvo 
que el aumento de dos oficiales que proponía la comisión, era 
muy suficiente para el despacho de estos ramos.

iál Sr. OLOZAGA expuso la necesidad que habia de que 
se hallase presente en esta discusión el Sr. Ministro de la Go
bernación, y  rogó que se suspendiese este asunto.

Asi se verificó en efecto, y  se leyó por primera vez , se de
claró comprendida en el art. 100 del reglamento, y  fue apro
bada en el acto, una proposición del Sr. Fon tan , pidiendo que 
se presenten á las Cortes los presupuestos de la isla de Cuba y  
provincias de Ultramar.

El Sr. PRESIDENTE anunció la orden del dia para ma
ñana ,  y  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

M adr id  1.° d e  N oviembre.
En la sesión d e l  28 f u e r o n  aprobados sin d iscusión los 

s i g u i e n t e s .

Las comisiones reunidas de Comercio y  M arin a  han exam i- 
” a( °̂. expediente remitido á las Cortes por el Sr. Ministro de 
iViaríua, Comercio y  L b ra m ar , instruido á instancia de la ju n 
ta de comercio de Santander, sobre que se derogue el uso en que 
está el cabildo eclesiástico de aquella ciudad de cobrar un dere
cho llamado de lastre á todos los buques que entren en el puer
to, obligándoles á (pie depositen las piedras que lo constituyen 
en la ribera , en el sitio llamado de las Naos , percibiendo lue
go el impuesto de los que acuden á lastrarse en e l la ;  y  las co
misiones en vista de los antecedentes que obran en este expedien
te, de los que resulta que el cabildo carece de documentos que 
acrediten, no y a  el derecho, sino ni el motivo por que obtuvo se
mejante priv i leg io , que se apoya tan solo en la posesión inme
moria l;  y  por otro lado convencidas las comisiones de los g ra 
ves inconvenientes que de su existencia resultan á los buques de 
comercio que frecuentan el puerto de Santander, y  á las gentes 
de m a r , á  quienes por las leyes y ordenanzas marítimas corres
ponde el libre uso de las playas para las faenas é industrias de 
su profesión, asi como de lo poco conforme que es semejante 
privilegio con el espíritu del s ig lo , y  las instituciones que nos 
r ig e n ,  son de dictámen que debe aboliese, y  en su consecuen
cia tiene la honra de proponer á las Cortes se sirvan decretar 
lo s iguiente:

«Queda abolido el derecho llamado de lastre que el cabildo 
eclesiástico de la ciudad de Santander cobra de los buques que 
entran en aquel puerto.” Las Cortes sin embargo resolverán Jo 
que estimen mas justo. Palacio de las mismas 22 de Octubre de 
l857.=iGIegario cíe los Cuetos.—José Jover .=M iguel Cabrera de 
Nevares.=rPablo Torrens y  Miralda.znPedro Antonio de Acu
ña.—Pablo Matheu.zr Antonio Sereix.—Joaquín M aría  de Fer-  
ret.izRamon García Florez.— Pedro Gil.=iDomingo Fontan.zzCa- 
yetano Cardero.zsValeulin Llanos, secretario.

La  comisión de M arina  cuando tuvo el honor de presentar 
á las Cortes un proyecto de ley para que la marina fuese paga
da al nivel de las demas clases del Estado, creyó haber redacta
do con la mayor claridad todos sus artícu los, y  del mismo mo
do debieron juzgarlos las Cortes cuando se dignaron aprobarlos 
en 25 de Setiembre último.

Sin embargo el interventor de marina de esta corte en sn 
oficio de 20 del a c tu a l ,  que el Sr. Ministro del ramo comunica 
á las Cortes , manifiesta tener dudas sobre el modo de hacer com
patibles los artículos 7 y  15 de la referida ley con las a tr ibu
ciones de su empleo, La aclaración de esta duda seria bien fá
cil de hacer ;  pero siendo puramente reg lamentar ia , pertenece 
al Gobierno , y no á las Cortes.

También consulta la inteligencia que debe darse al art. d i
que dice: (CEI pago puntual délas asignaciones de embarco y  v iu 
dedades será preferente á todo otro, y  sin perjuicio de la nive
lación de pagos ordinarios que se establece en el art. 2 .°” El 
interventor dice lo siguiente: «Corno es muy factible que el m i
nisterio de Hacienda no pueda cubrir la consignación mensual, 
resultará que las viudedades serán pagadas con puntualidad de 
las cortas cantidades que se vayan  recaudando cada ir.es por la 
pagaduría general, al paso que las clases que trabajan carecerán 
de todo socorro, con notable perjuicio del servicio.” Si asi se 
hiciera se in fr ing ir ía  la segunda parte del misino artículo que 
previene este caso y  el art. 2.° á que se refiere. La comisión 
creyó que el artículo i  i  en los términos en que está redactado 
equivalía á dec ir ,  con respecto á M a r in a ,  que la preferencia 
de pagos que establece tuviese efecto s i em p re  que pud ieran  ha 
c e r s e  sin perjuicio de la nivelación de pagos ordinarios que 
previene el art. 2.°; pero la comisión se d ir ig ió  en aquel a r 
tículo al ministerio de Hacienda, pues que el pago de asigna
ciones de embarco consideradas como raciones de oficial, ha si
do siempre, y  debe ser tan puntual como el suministro de 
raciones ordinarias en los buques armados. Y  las viudedades, 
con arreglo á la igualdad que establece el art. 2.° bajo la res
ponsabilidad del Ministro de Hacienda, deben tener la misma 
preferencia que gozan las pagadas por el ramo de guerra.

Parece pues innecesaria la aclaración que pide el Gobierno; 
pero la comisión, con objeto de evitar toda duda que entor
pezca el cumplimiento de la referida le y ,  tiene el honor de pro
poner el siguiente proyecto de decreto aclaratorio.

Artículo único. La preferencia de pagos que establece el 
art. 11 de la ley de 7 del presente,mes en favor de las asigna
ciones de embarco y  viudedades de m ar in a ,  debe entenderse 
con arreglo á las primeras, que serán satisfechas con toda la 
puntualidad posible como ración ó asignación para alimento 
del oficial embarcado; y  que las segundas deben ser atendidas 
con. la misma preferencia que las pagadas por los demas ramos • 
del Estado. Todo sin perjuicio de la nivelación de pagos ordi
narios prevenida en el art. 2.° de la referida ley. Palacio de las 
Cortes 25 de Octubre de 1857.—Olegario de los G u e t o s . J o a 
quín M aría de Ferrer zrPedro Gil.mPablo M ateu.—M iguel Ca
brera de Nevares.=Ramoa García Jb lorez.

La comisión especial crerda para conocer sobre las exposi
ciones relativas á la formación de las diputaciones provincia
les coa arreglo á la Comí i (ucion en las provincias Vasconga
das ,  á la que se pasó en 26 del coniente la exposición d ir ig ida  
en 17 al Congreso por el ayuntamiento de Bilbao , que se que
ja  de que el comandante m i l i ta r ,  gete político del distr ito,
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i .l l;>mió abiertamente á la ley del 1(> del ultimo S. t i e n e . e , no 
instaló la d ipu tac ión provisional con arreglo á ella; p endrada  
de la urgencia con que debia presentar su dictamen por lo in 
teresante que es la pronta  formación de las diputaciones p ro 
visionales, sin l a s q u e ,  puesto están encargadas de los trabajos 
preparatorios para las elecciones , no se puede proceder ni á las 
de los Diputados á Cortes ni á las de las diputaciones provin
ciales con arreglo á la Constitución, se propuso reunir lo¿> a n 
tecedentes necesarios para fundar  su opinión por el método mas
sencillo y expedito.  ̂ .Inv itó  con este objeto á que concurriese á sus sesiones al se- 
ñ-T M inistro de la G o b e r n a c ió n ,  que no podiendo asistir a 
ellas remitió las comunicaciones que había recibido del c o m a n 
dante general gobernador político de Bilbao.

Examinadas por la comisión, vió en ellas que aquel gere, 
e l id iendo  el cumplimiento de la ley de 16 de Setiembre bajo 
fiívolos pretextos , no solo no se lo dió cual debiera , sino que 
sobreponiéndose á la ley misma, formó una d ipu tacian  por el 
método caprichoso que arbitrariam ente encogió, componiéndo
la de lo, comisionados de las mesas electorales para asistir al 
escrutinio de los votos emitidos en los colegio.'». La comisión , sin 
detenerse á fundar su dictamen con razones que omite por ob
v ia s , propone á las Cortes:

Que se pa>ea! Gobierno la exposición del ayuntam iento  de 
Bilbao, para que en uso de sus facultades y atriLnci-one.s, h a 
ga reponer inmediatamente lo que se ha ejecutado contra lo 
p; evenído en la ley , y que esta se cumpla con puntualidad y 
decididamente, tomando las otras resoluciones que exigen la 
infra< cion de aquella y la obediencia á los preceptos de la mis
ma v del Gobierno.

Las Cortes, sin em bargo, resolverán lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 28  de Octubre de 185/.= : Al
varo Gomez. =  Salustiano de Olózaga. =  Joaquín M a n a  de Fer
ror. =: José de la Fuente Herrero. = Pascual Fernandez Baeza, 
secretario.

La comisión de Guerra  se ha ocupado nuevamente de la 
proposición de varios señores D iputados relativa á la pensión 
que piden para la viuda del coronel INiubó, y del dictamen 
(jue tuvo la honra de presentar á las C ortes , que e¿tas tuvieron 
por conveniente desaprobar sin oiría.

Conociendo la comisión los sentimientos manifestados por 
el Congreso, y deseando á su vez recompensar los servicios y 
méritos del valiente ISiubó, opina conforme á ellos pueden las 
Cortes servirse aprobar el siguiente

Artículo único. Se concede á la v iuda del coronel N iubd , 
ademas de la viudedad que la corresponde por el monte pió 
m ili ta r , una pensión de guerra equivalente á  la diferencia en
tre aquella y el sueldo líquido del empleo que obteuia Su espo
so á su fallecimiento.

Palacio de las Cortes 26 de Octubre de l857 .= C aba le i ro .=  
Infdn te .=L ujan .=Fernandez Vallejo.rsRoda, secretario.

La comisión de Hacienda ha examinado la solicitud de Fer- 
r e r , herm anos,  del comercio de Valencia , que de orden de las 
Cortes se le pasó con focha t .°  de Ju n io  t í l t i ino ,  exponiendo 
que se habían propuesto en España el establecimiento de Om
nibus, y que al efecto habían construido en Marsella dos ca
ches de 16 asientos cada u n o ,  iguales á los que se usan en F ran 
cia , los cuales piden sean exonerados del pago de derechos de  
entrada y de puertas.

Para proceder con mas acierto la comisión pidió al Gobier
no el correspondiente informe sobre este negocio; y habiéndole 
evacuado con fecha de 14 de J u l io ,  opinando no debe conce
derse semejante gracia por estar bastante adelantada esta in 
dustria en España , la comisión, de acuerdo con el Gobierno, 
opina , que cada vez que se introduzcan semejantes carruajes 
en el re ino ,  deben estar sujetos al pago de los derechos que es- 
tan establecidos, so pena de incurr ir  en el desacierto de con
ceder bajo semejantes pretextos privilegios exclusivos que están 
en oposición con las luces y sistema del dia.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 27 de Octubre de 1857.^ J o a 
quín  M aria de Ferrer .=Antonio  González;.—Miguel Alejos B u r-  
r iei .=  Mateo M iguel A il lon .— Pablo M atheu.  =: R. M. C ala tra -  
va.—Pascual Madoz, secretario.

Con fecha de 15 de Octubre se pasó de orden délas  Cortes 
á la comisión de Hacienda un dictamen de la de Restablecimien
to de decretos de 6 del m ism o , eu el que haciéndose cargo de 
una instancia d ir ig ida ai Congreso por los fabricantes de co
ches de esa c a p i ta l , pidiendo se restablezca el decreto de las 
Cortes de 10 de Abril de 1822 que prohibió la entrada de car
ruajes extrangeros, opina debe revalidarse dicho decreto , por 
ser conveniente al progreso de la industr ia  española ; pero de
biendo estar en armonía esta resolución con las disposiciones 
adoptadas ó que se adopten en los nuevos aranceles, era ele opi
nión pasase á la comisión que habla para que propusiera la deter
minación conveniente. En su consecuencia la comisión de H a 
cienda es de opinión que siendo el derecho que paguen los car
ruajes extrangeros equivalente á una tácita prohibición , no se 
haga novedad por ah o ra ,  y que se pase e„te expediente ai G o
bierno para que tenga presente esta instancia al tiempo de 
presentar a las Cortes los nuevos aranceles.

Las Coi fes, sin embargo , resolveren lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 27 de Octubre de 1 8 5 7 .=  Joa
quín  María de Fen er .= M ateo  Miguel Aillon. =  Miguel Alejos 
Burriel. =  Pablo Matheu. =: Antonio Gonzalez.= R. M. C ala tra-  
va.=PaoCual M adoz,  secretario.

Se dió cuenta en la misma del siguiente dictamen.
Las Cortes tuvieron á bien pa sa rá  informe de la comisión 

del presupuesto del ministerio de la Gobernación una exposi
ción que eu 11 del actual la dirigió  el Ministro de la Gober
nación de la Península, solicitando la supreúon de las dos d i 
recciones de montes y presidios, y  que eu tu lugar y  para la 
expedición de los negocios que las correspondían se aumentase 
una sección mas á las cinco de que en el dia consta la secreta
ria del despacho que está á su cargo.

La comLion no obstante que sus principios propenden siem
pre á la economía en los gastos públicos, y que en el presu
puesto sometido á su exámeu le ha reducido considerablemen
te ,  si bien desde luego no halló reparo en acceder á lo que el 
M inistro proponía tocante á la dirección de presidios, titubeó, 
y dudó en lo relativo á la de montes.

El grandísimo capital que representan los muchos que en la

ai! nulidad pertenecen al Estado , la ne<..cddad de conservarlos 
bien para las construcciones navales, bien como aumento de h i 
poteca para la deuda pública y de tan to  m ayor valor cuanto  
mas d ism inuyen  los arbolados particulares por consecuencia del 
aumento de la población y  ag r ic u l tu ra ,  bien por la rep u g n an 
cia con que los particulares se dedican á un género de benefi
cio y cultivo que solo produce ai cabo de dos ó mas generacio
nes, bien en íiri porque ya su adm inis tración y dirección cons- 
t i tuyen  en otros países un raino científico y  tan  facultativo 
como el de caminos, canales y mina:,,  lo cual demanda mas ex
ten ion y pormenores que los que en el ministerio se puede dar  
inmediatamente á los negocios; todo esto jun to  vuelve á decir 
la comisión que la hizo t i tubear  y  dar  sobre la conveniencia de 
la supresión de la dirección de m on tes ,  y mas habiendo au to 
rizado las Cortes al Gobierno al restablecer el decreto de 14 de 
Enero de í 8 i 2 , p a r a  que atendiese á la conservación de los m on
tes del Estado como lo tuviese por co nven ien te ,  y que en su 
vista y poco antes había anunciado la conservación y reorga
nización de la misma dirección.

Mas como quiera que esto fuese, al ver la comisión que la 
propue la venia del Gobierno, y que prescindiendo de que nadie 
mejor 'que él y por su propia responsabilidad debia saberlo, 
acaso la medida 110 era m asqu e  provis iona l, y en tan to  que con 
mas detenimiento se arreglan otras ordenanzas de montes mas 
acomodadas á nuestro sistema polí t ico ,  y que por otra p a r ie se  
decide cuáles son los montes que han  de depender del ministerio 
de la Gobernación , ó si los ha de haber que dependan de las 
oficinas de amortización & c . , convino y asi lo propone á las 
Cortes, en la su presión de las dos direcciones, y que en lugar 
del aum ento  de una sección á la secretaría del D esp acho ,  solo 
<e haga de dos oficiales de la clase de terceros, con lo cual re -  
u ’tará la economía de 55/j,784 r s., encargándose ademas al M i 

nistro de la Gobernación el m ayor cuidado en lo tocante á la 
organización de la administración y  conservación de ios montes 
nacionales, y aun el establecimiento en el Real sitio del Pardo 
de la escuela que con este objeto se propuso á S. M . por uno de 
sus antecesores en el ministerio.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tuvieren  por mas 
acertado. Palacio de las mismas 26  de Octubre de l8 57 .= :M a r-  
t in  de los IIeros.=:Manuel M aría  Acevedo.=Pedio Antonio  de 
Acuña.—Joaqu ín  Gomez.zrJosé M aría  Moreníe .—Pedro de U r -  
quinaona.= :Juan Baeza.=:Francisco Preto y  Neto..-=Miguei Ro
d a ,  secretario.

A y u n tam ien to  constitucional de M adrid .  —Habiéndose de
nunciado ante el alcalde constitucional D . Alejandro López 
por D . Vicente M aría  A spa ,  apoderado del brigad ier  D. M a 
nuel Bausa y del intendente D. M anuel  E liza inc in ,  un  artículo 
inserto en el niím. 688 del periódico t i tu lado  el Español, cor
respondiente al 20 de Setiembre últ im o que empieza ctL a des
graciada provincia  de M á l a g a , ”  y concluye Ky á sostener el 
imperio de la ley ,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el ju
rado , y tocó á los señores s igu ien tes : D . José D em etrio  R o d r í 
guez, D. J u a n  Bautista Berdegal,  D. M anuel  A ngel Indo, 
D. Antonio  I tuar te  y  A legr ía ,  D . M a r ia n a  A ran g u ren  , D o n  
R am ón Mesonero R om anos,  D . Celestino de Olózaga , D . A n 
tonio Martel y N u ñez  y D . M anuel  M aría  de G o i r i ,  los cu a
les por u nan im idad  declararon haber luga r  á la formación de 
causa.

Ateneo científico, literario y  artístico de M adrid.=:La ju n ta  
de gobierno del Ateneo ha  resuelto que se abran las cátedras 
de dicho establecimiento el lunes d ia  6  del mes de Noviem bre 
en el orden siguien te;

Lunes.
D e seis á siete, D . L u is  de Usoz y  R io ,  lengua hebrea.
D e  siete á ocho ,  D .  Jo aq u ín  Francisco Pacheco, legis

lación.
M artes .

D e  seis á s ie te ,  D .  Lucio A n to n io  T orres,  ñsica.
D e  seis á siete, D . S a tu rn ino  Lozano y  Blasco, lengua 

griega.
De siete á oc ho ,  D .  Eusebio M aría  del V a l l e ,  economía 

política.
Miércoles.

D e  seis á siete, D . A n ton io  V enavides ,  historia.
D e seis á siete, D. Serafín C alderón , lengua árabe.
De siete á o cho ,  D .  Miguel Puche y  B au tis ta ,  adm in is 

tración.
Jueves.

D e seis á siete, D . M anuel López San taella ,  geología.
D e seis á siete, D . Luis  de Usoz y  Rio , lengua hebrea.
De siete á ocho, D .  José A n ton io  P o n zo a , hacienda y cré

dito público.
Viernes .

D e seis á siete, D .  José de  la R c v i l l a l i t e r a t u r a  española.
De seis á s iete, D .  S a tu rn ino  Lozano y  Blasco, lengua 

griega.
Sábado.

D e seis á siete , D .  Serafín Calderón,  lengua árabe.
D e siete á ocho ,  D .  Fernando C o r ra d i , l i te ra tu ra  extran- 

gera.
Lo que te anuncia  al púb lico,  á fin de que los ind iv iduos  

que quieran asistir á dichas cátedras puedan pasar á recoger 
las papeletas de entrada á la secretaría del Ateneo ó de ios se
ñores profesores.

Direccción general de Correos.
La conducción de la correspondencia de las Islas Baleares, 

establecida en el dia con Real aprobación por buque de vapor,' 
ha principiado en el llamado ei Mallorquín el día 6 del cor
riente O ctubre ,  que salió de Palma de M allorca ,  y fondeó el 7 
en Barcelona , según aviso del adm inistrador principal de aque
lla capital; lo que se anuncia  al público para su noticia , ad v i r 
tiendo que dicho vapor saldrá por ahora de Barcelona para las 
Islas los sábados á las cinco de la ta rd e ,  y  de M allorca para 
Barcelona los miércoles á las cuatro de la misma.

Por comunicación recibida posteriormente se sabe miel 
respóndemela que ¿.alió de e,ta corte el 28  para Zaragoza ^  
interceptada en el portazgo de Ahnadrones según se^aan* 
la Gaceta de h o y ,  ha llegado la poca que dejaron á la 'lÜ,ea 
cipal de Zaragoza en m u y  rnal estado.

Lo que se avisa al público para su noticia.

Se halla vacante en la escuela de nobles artes de la c' A 

de Segovia la plaza de director maestro principal de ella ?  
la dotación de 468 ducados anuales. Los académicos de mV°U 
por la p in tu ra  que quieran  aspirar  á dicha plaza djr; -11?0 
sus solicitudes en el térm ino de 15 dias , contados desde la ^  
blicacion de este an uncio  en la G aceta ,  á la secretaría 
academia de nobles artes de 8 . F ernando  de Madrid. 6

B IB L IO G R A F IA .
LA  ESTA FETA  

perió d ico  dedicado e x c lu s iv a m e n te  á la p u b lica ció n  de noticias ? 
luz desde el de N o viem b re  ú lt im o , todos los dias por la mafia3 * * 
por la ta rd e , excepto los d o m in g o s, lunes y ju e v e s , que solo se 
ca el núm ero de la mafíana. El objeto d j este sistem a es est.r en 
m oni* con las horas que guardan para sa lir  y e n tra r en Madr'd los 
reos nacionales y e xtran g ero s, á fin de a n tic ip a r la pub ic a Jo n  de°ür"* 
tieias de una m anera im p o sib le  de co n seg uir por ningún otro ;nedioD?i' 
precio de s u scrip ció n  es 8 rs. al mes en M a d rid , llevad o  el perirtd.c ' 
casa de los Sres, suscrip to res, y 24 por trim estre  para las provin cias f °  * 
co el porte. En M ad rid se su scrib e  en la lib re ría  de V illa rre a i y e n ? ' 
p r o v in c ia s e n  las p rin c ip a le s  lib re ría s  y ad m in istra cio n e s de correos

Gabinete de lectura.
La em presa de la Estafeta tiene establecid o en la calle del p r{nci 

p e , esquina á ia de la V is it a c ió n , cuarto bajo , un gabinete á> |p-~ 
tu ra, donde se h allan tad >s los p e rió d ’cos d i  rein o y los principa!? 
extrang eros. Los señores que están su scrito s en la actualidad eu IVLdrJ 
á este p e rió d ico , ó se su scrib an  en adelan te, podrán co n cu rrir cua-dn 
gusten al gabinete abonando solo 4  rs, al mes al tiem po de obtener < n 
el m ism o e stab lecim ien to  el b ille te  de entrad i. Los que no estuvem 
su scrito s á la Estafeta , pagarán 8 rs. m ensuales por la entrada-del pa-  
binete , ó dos cuartos por la lectu ra  de cada periódico del reino y tres 
por los extran g ero s.

Sección local.
La ú ltim a  colum na de la Estafeta está dedicada á la publicación de 

n o ticias lo cales, y ademas se in sertan  en ella  cuantos anuncios se remi
ten al efecto pagando solo dos cu a rto s por cada lín ea de impresión Los 
interesados en dar p u b licid a d  á la venta de sus géneros y m m W r t  s 
no pueden h a lla r m ejor ocasión que !a que les ofrece un periódico acre
ditado que d istrib u y e  co nsiderab le núm ero de ejem p lares cada dia v 4 
cu ya circu n sta n cia  se añade una econom ía en el precio de los anuncios 
d e q u e  no hay ejem p lo hasta a h o ra , pues v ie n e  á pagarse por cada'uno 
la m itad menos de lo que se abona en los dem as páyeles. La empresa 
tiene tomadas todas sus m edidas para que el s e rv ic io  público no sufra 
retraso ; y siem p re que por la abundancia de a n u n cio s 10 basta el limir 
q u e  se les tiene designado, ó cuando es m ucha la aglom eración de no
t ic ia s ,  se p u b lica  unida al p eriódico una hoja d suplem ento como el 
presente con el fiu de no re tra sa r la c irc u la c ió n  de los unos ni las otras 
Los anuncios se recib e n  en el despacho y gabinete de lectura calle del 
P r ín c ip e ,  esquina á la de la V is it a c ió n , cuarto bajo, v en ia redacción 
que se halla  establecid a en la ca lle  del León , núm . 18, cuarto princi
pal. E u am bas partes se adm iten tam b ién  su scrip cio n es al periódico.

LA  V E R D U L E R A

novela del v izco n d e de A r lin c o u r t ,  dos tomos en 16.0 con hermosas lá
m inas. Si fuera menos conocid o el cé ieb re  au to r de la novela que se 
a n u n cia , pudiéram os e xp layarn o s en elogios que no obstante nunca lle
garían á su m érito. A s i , pues , solo direm os que es di? las mejores de 
A r lin c o u r t ; que cam pea en e lla  un co lo rid o  heroico y su b lim e, y ofre>e 
un to rren te  im petuoso de pasiones ard ientes é incontrastables, que pues
tas en un m o v¡m ien to  co ntinuo y e x tra o rd in a rio  arrebatan el Ánimo y 
le ile v a n  á las reg io n es fantásticas é inm ensas que ha sabido crear el 
autor en todas sus novelas, p a rticu la rm en te  en la presente. Se hallara á 
16 rs en rú stica  y 20 en pasta en M a d rid  en la lib re ría  de Cuesta; en 
B a rc elo n a , en la de O liv a ;  en C á d iz , en la de H ortal y compañía; yen 
las p rin c ip a le s lib re ría s  de las cap itales de p ro v in c ia s : en los mismos si
tios se h allan las demás novelas de esta c o le c c ió n  im presas éu Barcelo
na en casa de O liv a .

p r o v i d e n c i a  j u d i c i a l .
P o r una del Sr. juez de p rim e ra  in sta n cia  D. M anuel Luceño, re

frendada del escribano de núm ero D. G ervasio  de Q u in tas, se cita, ¡lama 
y em plaza por el té rm in o  p reciso  y ú ltim o  de 20 dias siguientes á este 
a n u u c io , á los acreedores al caudal dejado por D. M anuel de la Lama, 
vecino y del co m ercio  qup fue de esta c o rte , para que acudan á perci
b ir las cuotas que les corresponde en la liq u id a ció n  practicada de sus 
créd ito s, o d e c ir en su vista lo que crea co n v e n ir á su derecho; en inte
lig en cia  que pasado dicho térm in o sin  haberlo  hecho les parará perjui
cio. La com unidad de m onjas de H uete. 2 =  H erederos de D. José Mi* 
naur.zzzrLa com pañía de drogueros de esta corrp. 7—  n. Juan Echevar
ría . D. T o m as Ig n a c io  de A g u ir r e . = : D .  Ju an  A ntonio Fernandez.i=
Rosa M a g a llo n .z z z D . José L u is A ris .z z z D  Angel in d o .z z rD . Manuel de 
las H e ra s.= z :D . Ju an  de las Landeras.zzzzD. José P ^ n d o ' G rm ez.z=:D ,*“ 
N orberto de la M o re n a .n = T e sta m e u ta rio s  de D. A n tonio E g u ile ta .=  
D. F ra n c isco  R u iz  B rin g a s .: = Juan A n to n io  M e n d o z a .z = D . Santiago 
G arcía  G uerefu.zzzzD. A n to n io  S a rriá  é h ijo s .1 =  Doña Tomasa Peííal- 
v e r . z = D .  M a n u e l A n to n io  O rtiz.

TEATROS
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Función extraordi

naria  á beneficio del actor D. Ju l ián  Romea.
Se dará principio con una brillante sinfonía. En se g u id a  se 

pondrá en escena el d ram a nuevo , o r ig ina l ,  en cinco actos y 
verso, t i tu lado

C A R L O S  II E L  H E C H IZ A D O .
S e  dará fin á la función con la sinfonía ca ra c ter ística  de bai

les nacionales, que hace a ñ o s  no se b a i la ,  c o m p u e sta  y dirigi
da por D .  J u a n  Bautista Cozzer.

B U E N A  V IS T A . A  las siete de la noche.

L A  H L E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,
dram a en tres actos, de grande espectáculo.

U n  divertido  sainete.


